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SEÑORES ACCIONISTAS DE HOLDINGPALMACA C.A. 

En cumptimiento con es funciones de Comisario Principal y de conformidad con las eisposiciones 
legales vigentes, procedi a la revisión del Estado de Siluación Financiera, del Fslado de 
Resultados, del Estado de Cambios en el Paltimonio, del Estado de Fiyos de Fleclivo, de las 
Notes a los Estados Financieros y, de las polficas contables aplicadas por HOLDINGPALMACA 
C.A. durante el ejercicio comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017; en base 
de la revisión efectuada a los documentos sometidos a mi análisis, los que sor. responsabilidad 
obsoluta y total de la Administración de la compañía; mm responsablidad se circunscribe a 
expresar una opinión sobre los resultados obtenidos y reflejados ea esos documentos. 

    

1. Los cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las 
registradas en los libros de contebilidad de la Compañía: y en mi opinión, basado en mi 
revisión y en los informes de los Auditores Independientes, las cifras presentan 
rozonablemente, en todos los aspectos importentes| la posición financiera de 
HOLDINGPALMACA C.A,, al 31 de diciembre del 2017 y son resullado de sus operaciones, de 
los cambios en su patrimonio y sus flujos de caja por el año lerminado en esa fecha, 
registrados de cuerdo con NIIF Normas Intemacionales de Información Financiera, 

  

  2. Para cumplirla función encomendada reciaíla total colaboración, asistencia, coorainación 
y ayuda, especialmente por porte del personal del área financiera y contable, mismos que 
sin resiricciones han puesto a disposición los registros, comprobenles y procedimientos 
apticados en su trabajo, obteniendo fotocopias impresos o archivos magnéticos que son 
parie de mi archivo del trobojo ejecutado, por lo que expreso mi reconocimiento 

3. He cumplido, como parte integrante de la revisión de los reseridos estados financieros, con lo 
establecido en el artículo 279 de la Ley de Comparías y en virlud de los resultados de tol 

revisión informo a ustedes lo siguiente: 

a. Les cifras presentados en los estados financieros al 31 de ciciembre del 2017 concuercan 
con los libros de contablidad do la Compañía a esa fecha y con la documenta 
presentada a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

   

     b. Herevscdo los términos del Estudio emilido por Acluaria Consultores Cía Lido, en relación 
con los cálculos relecionedos con los rubros de Jublación Patronal e Indemnizaciones 
Leborales, prepcrado según disposiciones contables vigentes, mismo que constiluye al 
documento bose para el registro de las provisiones legales. 

C. Revisé lo documentación socistaña de la empresa, especialmente la correspondiente a 
las Sesiones de Junta General, Juntas Generales Extraordincrias, Sesiones de Directorio, 
determinando que la Administración ha dado complimiento con las cisposiciones emitidos 
en las mismas, 
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á. El cumplimiento de los normas legcles, reglamentarias y estatutarias, así como los criterios 
de epiicación de los nemas contables, son resoorsablidad de la Administración de la 
Compañía. Tales critertos poctían eventualmente no ser compartidos por las cutoridades 
competentes. 

  

a los disposiciones constantes en el aríículo 279, numeral 11, de la Ley de 
s, no he recibido denuncias ni ha legado a mi conocimiento algún asunto que 

deba ser informado. 

     

4. Las obligaciones que la empresa ha realizado para el deserrollo de sus operaciones están 
debidamente audiladas por los Audifores Extemos 

Este informe de Comisario se emite exclusivamente pora información y uso de los accionistas y 
Aciministración de la Compeñía y para su presentación a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones emilidas por esta entidad de 
control; y no debe ser utilizado para otros propósitos. 

OPINIÓN 

En mi opinión; los estados financieros sometidos a mi enáiisis, así como la información contable 
y societaria revisada, presentan rezonablemente la stuación de la empresa en tadas las 
circunstancias del entomo en el cual se desarrolló la actividad de HOLDINGPALMACA C.A., y 

refleja efectivamente la silvación financiera y la forma en la cual la adminisiración cumplió su 
actividad durante el ejercicio económico comprencido entre el 1 de enero y el31 de diciembre 
de 2017, no encontrando incicios que me inciuzcan e omilir mi opinión 

    

Muy atentamente 

Ec. Gustavo Montenegro Zaldumbide 
CPA. Licencia Profesional N.? 7.714 
Comiscrio Principal 
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